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RESOLUCION de la Delegaci6n Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita,

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de ..Fuerzas
Eélctricas de Catalufia, S, A ... , con domicilio en Barcelona,
plaza de Ctttaluña, 2, en solicitud de autorízación para la íos·
taJación y declaracióride utilídad pública, a los efectos de la 'im
posición de servidumbre de paso de la instaiacióneléctnca,
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número de expediente: Sección 3,a CY/ce-"60,1l4/72,
Origen de la. linea: Apoyo sin número de la línea a E, T. 36B,

..La Quintalla~,

Final de la misma: K T, ..Cornellas~.
Térmi!l0 municipal aqUEl afecta: Masías de Voltrega.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,012 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero; 27,81 milímetros cuadrados de

sección.
Material de apoyos: Madera.
Estación transformadora: Uno dG 50 KVA.; 25/0,380 KV.

Esta Delegación Provincial; en cumplimiento de 10 dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966;
de 18 de marzo; T)ecreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 2.4 -de
hoviembre de 1939. y Reglamento deLineas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión de 28 de noviembre de '1968, ha resuelto!

Autorizar la instalación de ]a línea soJícitada y declarar 'la
utílidad pública de la misma,' a los efectos de la ünposición de
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance', y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966 aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 13 de diciembre de 1973.-El Delngad~) provincial,
Francisco Brasa Paláu.-1.103-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se auto.riza y declara la utilidad
pública en concreto de la. instalación eléctrica. que
se cita.

Cumplidos los tramites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de ~Fuerzas

Eléctricas de Cataluña, S. A.os,con domicilio en Barcelona.,
plaza de Cataluñ.a, 2, en 'solicitud de autorizádón pata la ins~

talación y declaración de utilidad pública, a .los .efectos de la
imposición de servidumbre de paso de la instalación eléctrica;
cuyas característiCas técnicas principales son las siguientes:

Número. de expediente: Sección 3.' CY/ce-60.11B/72.
Origen de la linea: Apoyo númerQ 3de la línea a E. T. 316,

.Pozo Cuadrada".
Final de la misma: E. T...Pla de Cal Amatller.
Término municipal a que afeda: Montornés del ValJés.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 0.1l2 de tendido aéreo
Conductor; Aluminio-acero; 27.87 mllimetros cuadrados de

sección.
Material de apoyos:· Madera.
Estación transformadora: Uno de lOO KVA-; 11/0,:180 KV,

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de iulio~ Ley· de 24 de
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta 1'ensiónde ~8 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada. y declarar la
ut·ilidad pública de la misma, a los efectos de ···la imposición
de la servidumbre de paso en ·l&s condiciones,· alcance ,y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966 aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 13 de diciembre de 19i3.~El Delegado provincial,
Francisco Brasa Paláu.-1.101-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar·
celona por la- que se autoriza- y declara la uti-lidad
publica en concreto de la insta-l.ación eltktrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentaríos en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, S. A.os. con domicilio gn Barcelona,
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la insta
lación y declaración de utilidad pública, a. los efectos de la
imposición de servidumbre de paso de la instalación eléctrica,
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número de expediente: Sección 3. a CY/ce-fiO.098/72.
Origen de la línea: Cable subterráneo 11, existente entre

estación transformadora 177 y E. T. 6.

Final de la misma: Nueva K T. 11, .Masagué~.

Ténnino municipal a que afecta: SabadeU.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longítud en kiJómetroS: 10 metros de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio 2 (3 por 1 por 70) milímetros cuadra4

dos de sección.
Estación transformadora: Uno de 400 KVA.; 1110,380 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre: Ley 10/1966,
de 18 de· marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24
de noviembre de 1939; y Reglamento de Líneas Eléctricas
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha re 4

suelto:
Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar

la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposició!-'
de la servidumbre de paliO en las condiciones. alcance y Jiml~

taciones que establece el Reglamentó de la Ley 1011966 apro·
bada por Decreto 2619/1900. . . I

Barcelona, 17 de diciembre de 1973.-El Delegado provincial,
FranCISCO Brasa Paláu,-1.136C. >

RESOLUC10N de la Dele,qación Provincial de Cá
diz por la que se autoriza el establecimiento de
la instalación q'ue se cita.

Visto el expediente incoado en· esta Delegación Frovincial del
Ministerio de Industrié.· en Cádiz a petición de «Compañia Sevi
llana de Electricidad",. con domicilio en Santa María Soledad, 3,
CádiZ, solicitando autorización y deClaración en concreto de ut.iH·

.dad pública, para el establecimiento ele una línea de A. T. y
centro de transfonnación. y cumplídos los trámites reglamenta
rios ordenados en el capítulo In del Decreto 2617/1966 sobre
autorización de instalaciones eléctricas. en el capitulo III del
Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966 sobre expropiación
forzosa y sandones en materia de iristalaciones electricas, y de
acuerdo con lo ordenado en la Orden de este Ministerio de 1 de
febrero de 1968 y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre orde
nación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Cá
diz ha resuelto:

Autorizar a «Compañia Sevillana de Electricidad" la instala
ción de línea de A. T, y centro' de transformación. cuyas prin
cipales caracteristicas son las siguientes;

Línea de A, T. subterránea de 10 metros, tensión 15/20 KV.
conductor aluminio >':H1 X 95), transformador de 500 KVA., en
-calle Acebuche, por traslado -del actual transformador, en Jerez
de la Frontera,

Declarar en concreto la utilidad publica de la instalación eléc
trica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 101
1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en matería de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de
octubre· de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se
sei'ialan en el capitulo IV del citado Decreto 26n/1966. de
20 de octubre.

Cádiz;, 12 de enero de 1974.-EJ Deleg8do provincial, MiguBl
A. de Mier.-985-C.

RESOLUCiON de la Delegación Provincial de Códiz.
autorizando el establecimiento de la instalación que
se sita.

Visto el expediente inCoado en esta Delegación Provincial d~l

Ministerio de Industria en Cádiz a petición de ..Companía SeVi
llana de Electricidad", con domicilio en Santa María Soledad, 3,
Cadiz. solicítando autorización y declaración en concreto de uti·
Iidad pública, para el -establecimiento de una línea de A. T. y
centro de transformación, y cumplidos los trámites reglamenta
rios ordenados en el capitulo In del Decreto 2617/J966 sobra
autorízación de instalaciones eléctricas. en el capítulo III del
Reglamento aprobado por Decreto 26i9/196tl sobre expropiación
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de
acuerdo con lo ordenado en la· Orden de este Ministerio de
1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de noviembre de 1939 sobr.e
ordenación y defensa. de la industria,

Está Delegación Provincial del Mmisterio de Industria en
Cádiz ha resuelto:

Autorizar a "Compañía Sevillana de Electrkidad. la instala
ción de línea de A. T. Y centro detransfonnación, cuyas princi
pales característieas son las siguiente-s;

Linea subterránea, de tiO metros, tensión 15/20 KV., conduc
tor: cable- aluminio tipo RRF 3P (i X 95), transformador de
400 KVA., en calle Honda, edificio de Sabino Hoces, en Jerez.

Declarar en concreto la utUidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley
10/1966 sobre expropiadón forzosa y sanciones en materia de


